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recurso de reposición demanda divisoria 2022-0082

Jconab <jconab4@gmail.com>
Mié 3/08/2022 3:03 PM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Simijaca
<jprmpalsimijaca@cendoj.ramajudicial.gov.co>

buen dia.
muy respetuosamente me dirijo ante su Honorable Despacho con el fin de presentar memorial
adjunto y anexos en dos documentos separados, ruego al despacho el trámite correspondiente.

JAIRO MONTERO MALAVER
Abogado 
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Doctora 

LEIDY TATIANA RAMÍREZ NAVARRO  

Juez Promiscuo Municipal de Simijaca – Cundinamarca 

E.                                              S.                                         D.  

 

 

Ref.: 2022-00082  

Demandantes: ROBERTO RUIZ ALVARADO y SAMUEL RUIZ ALVARADO  

Demandados: MARIA DALINDA RUIZ DE CASTELLANOS, SARA INES, DAVID 

ANTONIO, LUZ MARINA, MARIA EUGENIA Y VERONICA RUIZ ALVARADO. 

Asunto: Proceso de Divisorio  

 

JAIRO MONTERO MALAVER, mayor de edad identificado con cédula de 

ciudadanía número 1.100.970.279 de San Gil-Santander, portador de la 

Tarjeta Profesional de Abogado número 360.543 del C. S. de la J, actuando 

como apoderado de la parte demandante, me dirijo respetuosamente 

antes su Honorable Despacho con el fin de presentar recurso de reposición 

frente al auto de fecha 28 de julio de los corrientes conforme a las siguientes 

consideraciones: 

HECHOS 

PRIMERO: El 21 de junio del 2022, el suscrito apoderado remitió demanda 

divisoria junto con auto admisroio y demás pruebas y anexos por medio del 

servicio postal certificado de la empresa interapidisimo a la demandada la 

señora VERONICA RUIZ ALVARADO a la dirección calle 2#7-12 del barrio 

restrepo del municipio de Simijaca-Cundinamarca. 

SEGUNDO: El 24 de junio del 2022 la empresa interapidisimo hizo la entrega 

en la dirección de la demanda la señora VERONICA RUIZ ALVARADO, la cual 

recibió la comunicación como lo prueba el certificado de entrega de la 

empresa interapidisimo. 

TERCERO:  Conforme a los hechos anteriormente narrados la demandada 

contaba con un término de doce (12) días para dar contestación a la 

demanda divisoria, dicho termino fenecía el 14 de julio del 2022 como lo 

estipula los términos establecidos en la ley 2213 del 2022.  

CUARTO: La demanda NO fue contestada por la parte pasiva, en su lugar el 

doctor CARLOS JOSÉ SANDOVAL PEÑALOZA allegó poder especial para 

representar la causa judicial, significando con ello que los términos 

fenecieron y la demandada VERONICA RUIZ ALVARADO no cumplió con la 

carga impuesta como demandada en el proceso de referencia.  

QUINTO el suscrito apoderado remitió demanda divisoria junto con auto 

admisorio y demás pruebas y anexos por medio del servicio postal 

certificado de la empresa interapidisimo al demandado el señor DAVID RUIZ 

ALVARDO a la dirección kr 7 #2-56 del municipio de Simijaca.  

SEXTO: El 24 de junio del 2022, la empresa interapidisimo practicó la entrega 

de la documentación en la dirección referida del demando el señor DAVID 

RUIZ ALVARADO   el cual fue recibió por el demandado como lo prueba el 

certificado de entrega del a empresa interapidisimo 

SÉPTIMO: Conforme a los hechos anteriormente narrados la demandada 

contaba con un término de doce (12) días para dar contestación a la 

demanda divisoria, dicho termino fenecía el 14 de julio del 2022 como lo 

estipula los términos establecidos en la ley 2213 del 2022 



OCTAVO: La demanda NO fue contestada por la parte pasiva, en su lugar 

el doctor CARLOS JOSÉ SANDOVAL PEÑALOZA allegó poder especial para 

representar la causa judicial, significando con ello que los términos 

fenecieron y la demandada DAVID RUIZ ALVARADO no cumplió con la 

carga impuesta como demandada en el proceso de referencia. 

NOVENO. El 21 de junio del 2022, el suscrito apoderado remitió demanda 

divisoria junto con auto admisorio y demás pruebas y anexos por medio del 

servicio postal certificado de la empresa interapidisimo a la demandada la 

señora VERONICA RUIZ ALVARADO a la dirección carrera 109#71a-69 de 

Bogotá D.C. 

DECIMO. El 24 de junio del 2022, la empresa interapidisimo practicó la 

entrega de la documentación en la dirección referida del demando a la 

señora SARA RUIZ ALVARADO   la cual fue recibida por la demandada como 

lo prueba el certificado de entrega del a empresa interapidisimo. 

UNDÉCIMO. La señora SARA RUIZ ALVARADO, realizó la correspondiente 

contestación de la demanda divisoria, sin embargo, se desconoce el día en 

que la demanda fue contestada, razón por la cual se desconoce si fue 

realizada dentro del termino del traslado como dispone la ley procesal 

vigente ley 2213 de 2022. 

PETICIÓN 

En atención a las consideraciones previamente establecidas y probadas 

con los respectivos documentos adjuntos, me permito solicitar a la señora 

juez. 

 

PRIMERO. Se reponga el auto de fecha 28 de julio de 2022 y como 

consecuencia  

SEGUNDO. Declarar que se surtió en debida forma la notificación personal 

conforme a lo dispone la ley 2213 de 2022 a la señora VERONICA RUIZ 

ALVARADO. 

TERCERO. Declarar que la demandada señora VERONICA RUIZ ALVARADO, 

No contestó la demanda divisoria dentro del término establecido por la ley 

2213 de 2022. 

CUARTO. Declarar que se surtió en debida forma la notificación personal 

conforme a lo dispone la ley 2213 de 2022 al señor DAVID RUIZ ALVARADO. 

 

QUINTO. Declarar que el demandado señor DAVID RUIZ ALVARADO, No 

contestó la demanda divisoria dentro del término establecido por la ley 2213 

de 2022. 

SEXTO. Declarar que se surtió en debida forma la notificación personal 

conforme a lo dispone la ley 2213 de 2022 a la señora SARA INES RUIZ 

ALVARADO. 

SÉPTIMO. Verificar si la contestación de la demanda presentada por la 

señora SARA INES RUIZ ALVARADO, fue realizada dentro del termino del 

traslado dispuesto por la ley 2213 de 2022. 

 

ANEXOS. 

• Copia cotejada demanda de la señora VERONICA RUIZ ALVARADO 

• Copia cotejada demanda de la señora SARA INES RUIZ ALVARADO 

• Copia simple cotejada demanda del señor DAVID RUIZ ALVARADO 

• Certificado de entrega Interrapidísimo VERONICA RUIZ ALVARADO 

• Certificado de entrega Interrapidísimo SARA INES RUIZ ALVARADO 

• Certificado de entrega Interrapidísimo DAVID RUIZ ALVARADO 



 

De la señora juez. 

 

 

 
JAIRO MONTERO MALAVER 

C.C. N° 1.100.970.279 de San Gil-Santander 

T.PN° 360.543 del C. S. de la J 
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